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coNvENIo MARco DE coopnRAclól¡ IrurnnlusrITUcIoNAL ENTRE EL BANco
NAcToNAL DE BoLtvtA (BNB) y LA uNtvERstDRn eurór.¡oul "cnnnret nrr\¡É
MORENO" (UAGRM), SANTA CRUZ DE LA SIERRA - BOLMA.

Conste por el presente Convenio de Cooperación Interinsütucional, suscrito por la
EMPRESA Y IA UNIVERSIOEN EUTÓTr¡OMA "GABRIEL NN¡¡É MONTNO", SUICTO AI

tenor de las siguientes cláusulas:

clÁusuue pnrMERA.- (DE rJrs pARTEs INTERVTNTENTEs).

1.1. El BANCO NACIONAL DE BOLMA S,A., entidad financiera con domicilio legal
en calle René Moreno N" 258 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra - Bolivra.
con matrícula de comercio y Número de ldentificación Tributaria IOL6ZS3OZL,
representado para este acto por Rolando Achá Lemaitre y Álvaro Espinoza
Wieler, en mérito al poder N" 2968 /2022 de 26 de sepriembre de 2022,
otorgado ante la notaría N" 044 del Municipio de La Paz, a cargo de la Dra.
Patricia Rivera Sempertegui que en adelante y para fines del presente convenio
se denominará la EMPRESA.

I.2, tA UNIVERSIDAD AI.TTÓNOMA "GABRIH, RENÉ MORENO", CON dOMiCiIiO SEdC

Administrativa ubicado en el Campus Universitario, IUV - 13, 2do Anills Av.26
de febrero entre Av, Hernando Sanabria "Centenario", el ingreso por la calle
México) Santa Cruz de la Sierra - Bolivia, legalmente representado en este acto
por el M.Sc. Vicente Remberto Cuellar Téllez, mayor de edad, hábil en toda forma
de derecho, portador con la Cedula de ldentidad N0 3857925 expedido en Santa Cruz,
m su c¡ndición de Rector de la Universidad Autónoma "Gabriel René Moreno".
Legalmente posesionado en el cargo y en mérito de la Resolución C.E.U. No.
3O4/2O21de fecha 15 días del mes de septiembre del ai'o 2027 y Acta de posesión de
fecha 23 de septiembre del año 2021, otorgado por el llustre Conseio Universitario;
que en adelante para fines del presente convenio, se denominará "U.A-G.RM,",
conforme a las atribuciones que le confiere la Ley.

clrí,usulA SEGUNDA.- (ANTECEDENTES INSTTTUCIONALES y MARCO TEGAL).

2.1. Ilt EMPRESA, es una entidad de intermediación financiera autorizada por Ia
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), regulada por la Ley
393 de Servicios Financieros y normativa regulatoria del mercado financiero.

2.2, III UNIVERISDAD AUTóNOMA GABRIEL R"ENÉ MORENO, fuC CTCAdA
mediante Decreto Supremo emitido el 15 de diciembre de IBT9, constituyendo
el IV Distrito universitario de la República de Bolivia que comprendía de los
Departamentos de Beni y Santa Cruz. El 11 de enero de 1.880 se declaró

Edif. Central Rectorado Administrativo
Campus Universitario UV. 13 zdo. Anillo, Av. 26 de febrero
c{'1. (591-31 72189349 E-mail: convenios ii@uaerm.edu.bo

Casilla de Co¡reo N' 702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia ffi,i

La ñrDa de un convenlo co¡ dlstintas instltüclonés locales, naelo¡ales e lutemaclon¿les. a través de los
obretivos y compromlsos de las partes intcrvl¡lentes, hácc que la fomaclón de le educaclón superio¡ de
la üAGRI{, se fomen profeslonates a nivel pregrado y postgrado, s€ bénenden con pmgramas de
Coope¡"ctón Académlca, CleDtlñca, hvestigaclón, Innov¿ción, Tec¡ológlca y Cultural, sea la me¡or
iüstltución con caltda4 excelencia y éx|to para el desarrollo de la comunidad dG Sant¡ Cruz de la Sle¡ra .
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instalada la Universidad, con sede en la ciudad de Santa Cruz de Ia Sierra,
Bolivia, es una institución estatal de educación superio¡ de derecho público,
dotada de personería jurídica, patrimonio propio; autonomía: académica,
administraüva, económica y normativa en coherencia con los preceptos
constitucionales del Estado Plurinacional de Bolivia.

FORTALEZAS INSTITUCIONALES

La U.A.G.R.M,, comprometida con Santa Cruz de la Sierr4 Bolivia y
Latinoamérica tiene la tarea de contribuir al desarrollo de la sociedad
mediante la producción de conocimientos científicos, la formación de
profesionales de excelencia, la transferencia tecnológica, la participación acriva
en las luchas sociales por el bienestar de todos, la promoción cultural y el
resguardo de las múltiples identidades que hacen la Bolivia de hoy, tiene la
misión de "Formar profesionales con la finalidad de contribuir al desarrollo
humano sostenible de la sociedad y de la región, mediante la investigación
científi co-tecnológica y la extensión universitaria".

La Universidad Pública de Santa Cruz lleva el nombre del ilustre pensador,
historiador y literato Boliüano Don Gabriel René Moreno, cuenta con 12
Facultades y 6 Facultades Integrales, 5 Unidades Académicas, 6 Direcciones
Universitarias, donde se imparten 65 programas de formación profesional, de
las cuales ofrece más de 56 carreras, a nivel de licenciatura y como 9 carreras a
nivel técnico superior en las diferentes áreas del conocimiento, en las
modalidades: presencial y a distancia. También tenemos 25 Centros de
Investigación, una planta de más 1"800 docentes y 1500 administrativos, en sus
aulas se forman alrededor de 115,000 estudiantes. Con ello, además de
preparar académicamente a los estudiantes, se efechian trabajos de
investigación e interacción social, con recursos económicos propios, del
impuesto a los hidrocarburos y de la cooperación internacional. Actualmente la
UA.G.R.M., es la principal referencia de formación superior en el
Departamento de Santa Cruz.

La UAGRM, tiene entre sus objeüvos formar profesionales a nivel de pregrado
y postgrado útiles a la comunidad, con calidad, excelencia y alto sentido de
é6ca y difundir el conocimiento científico con plena libertad de pensamiento,
sentido crítico y analítico, orientados a una adecuada comprensión de los
fenómenos de interés académico, social y cultural. La U.A,G,R,M., tiene la
responsabilidad de velar por el buen desarrollo de todos los factores que hacen
a la educación superior, procurando elevar continuamente la calidad educativa.

La U,A.G,R.M,, a través de la extensión y la interacción social universitaria,
constituyen el instrumento mediante el cual la formación profesional, se
complementa con la investigación, asesoramiento y capacitación por medio de
cursos, talleres y otras formas de intervención. La extensión universitaria y
cultural está desünada para atender diversas demandas sociales en distintas
regiones y departamento de Bolivia.

Edif. Central Rectorado Administrativo
Campus Universitario UV. 13 zdo. Anillo, Av. 26 de febrero
CJl. (591-3J 72189349 E-mail: convenios ii(auagrm.edu.bo

Casilla de Correo No 702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

La fl¡ma de uÍ convenlo con dlflntas lnstltuclones locales, nacionales e ¡nternaclonales, a través de los
obletlvos y compromlsor de las partes lntcMnlentes, hace que la fonnaclón de la edücaclón superlor de
la UAGRM, se formeí profestotrales ¡ otvel pregrado y postgrado, se benend€D co¡ prlgri¡mas de
Cooperación Académlca, Clendñca, Invcstlgactón, I¡rovactó¡, T€cnológtca y Cultural, sca la rnelo¡
l¡süü¡dórr con caltda4 excde¡cla y édto pala el dcsarFllo de la comurldad de Santa C¡ür dG la Slerra -
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CONSIDERANDO

Que la UAGRM y BNB, desean establecer actiüdades de cooperación para el beneficio
mutuo, mediante el espacio de prácticas profesionales en las empresas privadas y
públicas para los estudiantes de último semesffe y egresados de pregrado de la
Universidad Autónoma "Gabriel René Moreno", la selección y asignación de personal y
empresas, estará a cargo del Departamento de Relaciones Públicas Nacionales e

Internacionales, para el buen desarrollo en las oficinas para la selección, así como
otras iniciativas de intercambio académico en campos de interés mutuo.

ACUERDAN:

cl,/iusul,A TERCERA.- {OB'ETO DEL CONVENTO)-

El presente convenio marco tiene como objetivo general, fomentar e incentivar las
prácticas profesionales de los estudiantes universitarios, con la iniciativa de fortalecer
los recursos humanos y lograr que las empresas públicas y privadas, generen una
alianza estratégica, con la institución estatal "UAGRM" formadora de talento
profesional, con el fin de generar beneficio mutuo.

cL{usuLA cuARTA.- (oBJETrvos EspEcÍFrcos)

Campus Universitario UV. 13 2do. Anillo, Av.26 de febrero
q)1. {591-3) 72189349 E-mail: convenios ii@uagrm.edu.bo

Que Ia complementación mutua sirve a su respectivo desarrollo institucional,
que en el caso de la UNIVERSIDAD le permite mejorar el nivel de la enseñanza
y aprendizaje, de manera que el recurso humano sea más productivo en el
desarrollo.

Que este intercambio produzca un crecimiento de su capacidad de servicios de
extensión y/o mejoramiento de la gestión.

Con el fin de apoyar la formación, capacitación y actualización de los recursos
humanos, a través de la investigación y la interacción social quese forma en los
Centros de Enseñanza Superior y Técnica, y el compromiso de BNB de apoyar
en esta importante labo¡ se establece el presente Convenio de Cooperación
Interinstitucional para admisión del postulante a la pasantía.

Fortalecer el funcionamiento del sistema de información del P.l.E. - UAGRM, vía
página web, mediante la participación activa de empresas que voluntariamente
deseen entregar información relacionada con la oferta de Pasantías.

Coadyuvar al diseño y puesta en marcha de los procedimientos y reglamentos
de selección y asignación de personal y empresas, con el objeto de maximizar
el beneficio para la sociedad en general.

Edif. Central Rectorado Admin¡strativo Casilla de Correo N" 702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

La ñma de un corvento con dlsüotas i¡sdtucloncs locales, naclonales e l¡tetuacio¡a¡es. a tnvés de los
obretlvos y comprcntsos de las partes lnterü.rlcntes, hace que Ia forma.tó¡¡ dc ¡a cdücacló¡ srperlor de
la UAGR¡i, se fo.Eett prcféslo¡ales a ¡tvel pr.g¡ado y postgradq se bene8clen co¡ prcgr?mas de
Cooper¿clón Académic¿, Clenüñca, Invesdgaclón, l¡¡or¿ctór, T€c¡ológtca y CulturáI, sea la r¡¡elor
tnst¡tüdóo con calldad, excclencLa y 6dto para el dcsarrlllo de la comunldad de santa cruz dG l¡ slerra -
goltvla..,
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o Promover la realización de Ferias de lnvestigación.

clÁusum qurNrA.- (coMpRoMrsos y/o ApoRTEs DE cADA eARTE).

Con sujeción a las leyes y regulaciones existentes en cada una de ellas. La UAGRM y el
BNB como partes, se responsabilizan y comprometen al cumplimiento de las
siguientes obligaciones:

5.1. BANCO NACIONAL DE BOLIVIA, se compromere a:

a) Dar a conocer a la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno las solicitudes
de practicantes y los requerimientos de personal a fin de que sean incluidos en
el P.l.E. ("Programa de Incentivo al Empleo"J.

b) Se compromete a prestar apoyo en la formación de los nuevos profesionales
considerando a los alumnos de la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno,
para realizar pasantías y/o trabajo dirigido en su establecimiento bajo
calendario establecido.

LA UNMRS¡DAD AUTÓNOMA "GABRIEL RENÉ MORENO',, se compromete a:

Coadyuvar al PIE - UAGRM, en la realización de eventos (Expociencia de Ferias
de Investigación), a objeto de mejorar la articulación entre la demanda v oferta
de trabajo.

Gestionar que los estudiantes se regisüen en el sistema de información del
P.l.E. f"Programa de Incentivo al Empleo"), vía página web o en la oficina del
Departamento de Relaciones Públicas Nacionales e Internacionales, estén sus
requerimientos de personal (vacantes).

Generar espacios de difusión en el canal 11, para promover las atribuciones del
"Programa de Incentivo al Empleo" (PIE - UAGRM), en referencia al mercado
laboral.

Permitir que los estudiantes y/o egresados de la U,A.G.R.M., realicen una
modalidad de Graduación, bajo la denominación genérica de ,,pasantías,,, que
contempla: a) Internado, bJ Tesis, cJ Proyecto de Grado, d) Trabajo Dirigido, y
otras moda.lidades como: e) Prácticas Empresariales e institucionales y fJ
Prácticas Profesionales dentro de la EMPRESAS, cuya labor se adecua a los
estudios cursados por los estudiantes, Estos trabajos estarán enmarcados en
Ios Reglamentos de Titulación debidamente aprobados, en lo que se establecen
claramente los objetivos, alcances, productos y resultados esperados,
permitiendo al estudiante poner a prueba sus conocimientos dentro de la
práctica profesional específica, dando cumplimiento al Reglamento de
Titulación de la U.A.G.RM,

Edif. Central Rectorado Administrativu Casilla de Correo N'
Campus Universitario UV. 13 Zdo. Anillo, Av. 26 de febrero Santa Cruz de la Sierra -
Cel. {591-3) 72189349 E-mail: convenios ii(ouagrm.edu.bo

s.2.

a)

b)

c)

d)

-LI
La ñrma de ün co¡venlo coD dlstltrtas l¡siltuclones locales, ¡aclonáles e Intemacionales, a uávés de los X3!j9l
obl€ttvos y comp¡omlsos de las partes intervinlentes, hace que lia formactón de La educaclóD supertor de I E
n""s"*1,*^Em;,-¿:*ltt,:,x,tlp:¡;-r#**r;lt,*1".3.;*;#E
insütr¡clóÍ con c.lidad, exceleu.la y érdto para el desarrol¡o de la comu¡ldad dc santa cruz de ta ste¡r¡ - i 

-
Boltüe...



{Jniversidad Autónoma "Gabriel René Moreno"
DEPAR] All'll:N10 DE RELACIONIiS NAt:lor\,\LES E INT ER i\i t\(ll0 NALf,S

Rf,CTORADO

e) Asegurarse que el Practicante cuente con el Seguro Social a corto plazo (seguro

universitario), tal cual lo establece el ArL 15 del Reglamento al Código de
Seguridad Social.

Comunicar a sus alumnos y egresados de pre-grado la obligación de suscribir
un contrato de confidencialidad con EL BNB, como requisito indispensable
para iniciar las prácticas.

ctÁusurA sExrA.- (MARco fuRÍDrco).

El presente Convenio se encuentra comprendido dentro de los cánones contemplados
en la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, consagrado en el
artículo 9Ze; así como los estatrlecidos en el Artículo 5 y 6, del Estetuto Orgánico de la
Universidad Boliüana y la Res. Rec. N" 473 - 2011 del Reglamento Interno para la
Suscripción de Convenios ügente en la UACRM.

clÁusulA sÉpTtMA.- (FTNANCTAM|ENT0).

Considerando que la labor que desempaña el estudiante y/o egresado en el BNB, es

enteramente práctica académica no se le reconocerá remuneración en ninguna de sus
formas. Se deja claramente establecido que el Pasante o practicante u otro, no percibe
ninguna remuneración por parte del BNB. A no ser que el BANCO NACIONAL DE
BOLIVIA" solicite la contratación del personal profesional en sus áreas requeridas;
valorará aquel estudiante que tenga talento humano, cuando esté realizando sus
pasantías o prácticas empresariales, así tendrá una relación laboral y Seguridad Social.

cL{usuLA ocTAvA"- {MECANTSMOS DE FUNCTONA}ilENTO).

El Comité Coordinador será el encargado de ügilar el cumplimiento de todos los
objetivos y fines pautados en el presente convenio, proponer a las partes fórmulas de
conciliación a las diferencias que pudieran surgir en el curso del mismo. Las dudas y
controversias que lleguen a suscitarse en la interpretación y aplicación de las
cláusulas contenidas en el presente convenio, serán resultas de común acuerdo enrre
las partes.

El Comité Coordinador se reunirá con la frecuencia que considere conveniente.

cLAusuLA NovENA.- (MECANTSMOS PARA RES0LUCTó$.

El presente Convenio podrá ser resuelto o concluido, cuando concurra el
incumplimiento a las cláusulas y condiciones generales del convenio será causal de la
rescisión de las siguientes:

Edil Central Rectorado Administrativo Casilla de Correo N" 702
Santa Cruz de la Sierra - BoliviaCampus Universitario UV, 13 2do. Anillo, Av.26 de febrero

Ccl. (59i-3) 72189349 E-mail: convenios ii@u¿erm.eclu.bo

La flrma de un convedo co¡ dlsthtas lnsdtuclones loca¡es, ¡ac-lonáles e lntemac¡onales, a t¡avés de los
obletlvos y compromlsos de las partes lútervtnlentes¡ hace que la formaclón de la educacló¡ superio¡ de
Ia UAGRM, s€ formen profaJtonales a úlv€l prcgrado y postgiado, se beneñc¡e¡ coú programas de
Cooperaclón Académtc¿, Cle¡dflca, Investlgeclón, lnno\raclóú, Tecnológlca y Cultür¡t, s€a l¡ melo¡
t¡¡st¡tució¡ con calldad, éxcelenc{a y 6dto para el d€sarrollo de l,¡ comuntdad de Santa Crüz de [¡ Sterra -
Bolivta..,
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1.

2.

3.

4.

Por cumplimiento del objeto del convenio.

Por incumplimiento a cualquiera de las cláusulas, obligaciones y compromisos
asumidos en el presente convenio;
Por decisión de una de las Partes, con antelación a su vencimiento mediante aviso
escrito a la contraparte, notificándola con noventa (90) días de anticipación;
Por mutuo acuerdo entre partes, expresado en documento firmado por los
representantes legales de las partes;

{

5. Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados o que imposibiliten
su cumplimiento.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto e ineütable que origina
una ñ¡erza extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo:
incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o

inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser

cumplida fejemplo: civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).

crliusurA DÉcrMA.- (MECANTSMOS DE CONTROL).

Designación de Coordinadores: las personas responsables, quienes actuarán como

mecanismo de control y seguimiento del presente acuerdo, con el propósito de

facilitar la ejecución y/o cumplimiento del convenio, se designan los siguientes

coordinadores:

Por parte de UAGRM: M.Sc. Vicente Rémberto Cuellar Téllez, en su condición de

RECTOR y Representante Legal Académico de la Universidad, el Lic. Manfredo

Bravo Chavez, Jefe del Departamento de Relaciones Públicas Nacionales e

Internacionales y el Ing. Eduardo fames Tejerina.

Por parte de BNB: Sra. Valentina Fardella en su condición como Subgerente de

Selección y Dotación de Personal

Ellos conformarán el denominado "Comité Coordinador".

Las personas responsable de la coordinación del presente Convenio, serán encargados

de velar todas las actiüdades que se realicen entre el BNB y aquel que la
UNIVERSIDAD designe al efecto, debiendo comunicar al BANCO NACIONAL DE

BOLIVIA dicho extremo.

Las partes acuerdan que cualquier comunicación y/o notificación que deba cursarse

entre las mismas, se efectuara por escrito de acuerdo al procedimiento siguiente:

Edif: Central Rectorado Adminisfativo
Campus Universitario UV. 13 2do. Anillo, Av. 26 de febrero
Cel. (591-3) 72189349 E-mail: convenios ii@uagrm.edu.bo

Casilla de Cor¡eo N" 702
santa Cruz de la Sierra - Bolivia

La ñfma de un conveÍlo con dlsttrtas t¡sdtucloncs locales, ¡acionales e l¡tternacionales, a tEvés de los
obletlvos y cornpromlsos de las partes Intervl¡rlentés, háce que lá formaclón de la educaclón superior de
ta UAGRM, Je formen profeslonales a nlvel preSñdo y postgrado, s€ bencflc¡en con ProSramas de
Cooper.clóD Acadéúica, Ctendñc1 l¡vestig¿clón, InDoy¿ción, Tecnoló8ic. y Cultur¡l, s€a la melo¡
I¡sütudót! c¡n ca||da4 excelencl¡ y é:dto pat? el d.sarrollo de la clmu¡ldad dc Sant¡ Ctr¡z dc la slerra -

Bol¡vla...
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10.1. Mediante cartas, simples o por correo electrónico, presentadas o enüadas en
los domicilios señalados en esta clausula. Las cartas se considerarán cursadas
en las fechas de recepción de las mismas, de conformidad con el sello de
recepción, o en el caso de notificaciones o comunicaciones enüadas mediante
fax u otro medio, con la confirmación eleclrónica de haberse recibido la
comunicación.

1o.2. Todas las notificaciones o comunicaciones previstas en este convenio, deberán
hacerse por escrito, enüadas a las direcciones o númerm de fax que se indican
a continuación, directamente por las partes o mediante fax confirmado.

crÁusule oÉcrMA PRTMERA.- (NorrFrcAcroNEs).

cualquier aviso o natificacién que tengan que darse a las partes será enüado a las
siguientes direcciones:

. Por el BNB, Las Oficinas del Banco Nacional de Bolivia S.A.
c LII EMPRESA: Dirección Calle René Moreno N" 258, casco vieio - Santa Cruz

de la Sierra, edificio Banco Nacional de Bolivia
E-mail: afardella@bnb.com.bo

o Por la UAGRM, Las Oñcinas del Rectorado y el Dpto. RR.NN. e II.q LII UN¡VERSIDAD: Dirección: Rectorado - Edificio Administraüvo Ubicado
Campus Universitario, UV 1,3 en et 2do Anillo
(Av. 26 de FebreroJ.
Casilla: N" 702
Fono: 337-6320; 337 -2898
Fax: (591-3J 337-2256
E-mail: rectorado(Ouagrm.edu.bo

Dpto. RR.NN. e II. - Edif. Central, Dr. "Rómulo Herrera
fustiniano", Plaza 24 de Septiembre, acera Oeste
C/Libertad N' 73,piso 2
Fono:336-0940
E-mail: rr ii(Duagrm.edu.bo
Santa Cruz - Boliüa.

cLíusuLA DÉcrMA SEGUNDA.- (NATURATEZA DEL coNVENro).

El presente convenio üene como única finalidad de manifestar Ia voluntad y
compromisos de desarrollar en forma planificada actividades de interés común, sin
fines de lucro, con el propósito de formar y capacitar recursos humanos, para
fomentar el desarrollo institucional en materia de investigación, innovación, científica,

Edii Central Rectorado Administrativo
Campus Universitario UV. 13 zdo. Anillo, Av. 26 de febrero
C:1. (591-3) 72L89349 E-mail: convenios ii(auagrm.edu.bo

Casilla de Correo N" 702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

la fllma de u¡ conve¡io con drstiltás rnstituciol€s locares, Íacionarés e rntemacronares, e través de ros
gblgtlyos y coBpromlsos d. las part6 lntervhtentes, hace que la formaclón de la educaclón süpedor de
la UAGRM, se formen p¡ofeslon¿les a ¡lvel p¡egrado y Dortgrado, se benenclen con programas de
Coopcraclór Académlca, Clrtrdac¿ l¡yesdgaclótr, l¡¡ov¿ct¿¡, Teo¡ológtca y Cultural, seá- la melor
t¡sütudón con carda4 €xcele'clá y érdto para el dcs¿r'müo dG r. comr¡¡l¡¡d dc sa¡ra cn' de ra S¡eá -
Bollvlá...
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cultural y otras ramas de enseñanza y aprendizaje. Este convenio es exclusivamente

para prácticas empresariales y no representa ningún üpo de obligación laboral entre

la empresa y los practicantes, ni de forma alguna conlleva la obligación de la
EMPRESA de realizar la contratación posterior del practicante.

Se establece un período máximo de L2 meses de duración de la práctica empresarial
por cada estudiante o egresado de pre grado.

cIJiUsULA DÉCIMA TERCERA"- (DURACTÓN Y VTGENCIA DEL CONVENIO}.

Este convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años y surtirán efectos para su

vigencia después de la notificación a las partes, a partir de la fecha en que sea ñrmado

por el Rector de la UAGRM y el representante de BNB, ya podrán empezar con las

actiüdades acordadas en el convetio.

El convenio podrá ser renovado por un período similar, mediante comunicación

escrita de las partes, por lo menos con 60 días de anticipación a la fecha propuesta

para terminarlo,

En tal caso, se üene entendido que todas las actiüdades que ya estén en desarrollo

serán concluidas según había sido acordado.

crÁusulA pÉcnr^e cuARTA.- [FoRMAs Df, RESoLVER DIFERENCIAS o
MODTFTCACIONES).

Cualquier variación, enmienda o modificación o ampliar las cláusulas de este

convenio, será a través de una adenda, las mismas que formarán parte integrante e

indisoluble del presente Convenio, se procederá previa solicitud por escrito de una de

las partes suscribientes y debidamente firmado por sus representantes legales,

fundamentando y exponiendo los motivos, siempre y cuando no se afecte al fondo deL

Convenio.

cL{usuLA DÉcrMA QUINTA.- (CONTROVERSIAS}.

Las PARTES se comprometen a agotar todos los medios para resolver de manera

directa y amistosa, todas las controversias o diferencias relaüvas a este acuerdo y a su

ejecución, liquidación e interpretación, se resolverán en primera instancia mediante el

trato directo entre las partes, siguiendo las reglas de la buena fe y común intención,

comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos para lograr una solución

armoniosa, en atención al espíritu de colaboración mutua que anima a las partes en la

celebración del presente acuerdo.

Edif. Cent¡al Rectorado Administrativo
Campus Universitario UV. 13 2do. Anillo, Av, 26 de febrero
Cel. (591-31 72189349 E-mail: convenios ii(auagrm.edu.bo

Casilla de Correo N" 702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

La fffma de ur convenio con dlstlntas insdtuclones locales, ¡aclorales e intemacfonales, a través de los
obietlvos y compromisos de las pa¡tes i¡teMnlentes, hace que la formac¡ón de la educaclón superior de
la UAGRll, se forE¡e¡ profesto¡ales a ¡lvel pregndo y postgrado, se beneñclen con Pttgramas de
cooperacló¡ AcadéEica, ctcDdñca, ¡nvedigactón, Inúovaclón, Tccnoló8lca y cultural, sea la melor
tu¡rtft|¡dó¡ .on calida4 cxcelcncla y &to para el des¡r¡ollo dc l¡ comüdd¡d de Saltta Crüz de l¡ SIera -

Bol¡vla-.
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clÁusum pÉctMA sExrA.- (coNsENTtMrENTo).

De conformidad con lo expuesto, en el ejercicio de las atribuciones conferidas a los
titulares suscribientes, el M.Sc. Vicente Rémberto Cuellar Téilez, en su calidad Rector
de la UNIVERSIDAO AUTÓHOMA "GABRIEL ReNÉ I¿OREI¡O", y por la orra parte, los
señores Rolando Achá Lemaitre y Álvaro Espinoza Wieler representantes de BANCO
NACIONALDE BOLIVIA SA, las PARTES SUSCRIBIENTE aceptan dar su conformidad al
tenor de las cláusulas que anteceden, en señal y obligándose a su fiel y estricto
cumplimiento, EN FE DE LO CUAL suscriben el Convenio de Cooperación Académico
de Investigación, en cuatro copias ejemplares, en español de idéntico contenido y
forma del mismo validez, se suscriben al pie del presente documento.

Es dado en Ia Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los 07 días del mes de
diciembre del 2023,

LA"U.A,G,R.M." PORLA'E}IPRESA"

Rémberto Cuellar Téllez
RECTOR Rolando Lemaitre

UNIVERSIDAD AUTóNOMA
"GABRIEL RENÉ UONNN¡O"

NACI DE BOLIVIAS.A.

PORLA

FdoJÁlv;o Wieler
BANCO NACIONAL E BOLIVIAS,A.

Aprobado para formato regar der Ar¿ 6 der Regramento Interno para la suscripcrón de convenios, por ra
R.R N',173 - ZOll, á }o. üsc d¡a! d€{ nr€s dcdlclcrnüre d€l año do3 ñlt once.
Del Departamento de Relaciones Pr¡blicas Nacionales e Internacionales - Rectorado - ViceFectorado -
U.A,,G.RM.

Edif. Central Rectorado Administrativo
Campus Universitario UV. 13 2do. Anillo, Av. 26 de febrero
ql. (591-3) 72189349 E-mail: convenios ii(auagrm.edu.bo

Casilla de Correo No 702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

La flnía de un co¡venio con d¡r¡¡tas Insütuclones locales, nacionales e lntemacionales, a través de los
oblctlvos y clDprcúlsos dc las partes lntervfu entcn hacc que la forr¡raclóD de I¿ edücaclór supcrior dela UAGRIT{. se former profeslo¡ales ¿ bivel p¡€grado y postgrado, sc ber|eñclc¡ con erogámas de
cooperación Académlca' ctcndfica, l¡vestrgaclón, Innovac{ón, Tecnológca y culturat, sei la rue¡ori.süt¡dón con callda4 crctle¡cia y éxtto pa.a el de¡arollo de la comu¡¡dad dL sant¡ c¡uz de l¡ sieá -
Boliel¡...


